
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:  VERBAL - R.C.E. 
DEMANDANTE:  LUIS ANTONIO MALAGÓN GUTIERREZ Y  

      OTROS 
DEMANDADO:    H&E TRANSPORTES S.A.S. Y OTROS 
RADICADO:  2024-00126 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior, y por cuanto la demanda reúne los 

requisitos de ley, por el juzgado se dispone: 

ADMITIR la anterior demanda VERBAL DE MAYOR CUANTIA, instaurada 

por LUIS ANTONIO MALAGÓN GUTIERREZ, MARINA MURCIA RINCON, 
LUIS ALFREDO MALAGÓN MURCIA, ADRIANA MARIA MALAGÓN MURCIA, 
FLOR ELENA MALAGÓN MURCIA Y LUZ DARY MALAGÓN MURCIA contra 
CARLOS ANDRES DELGADO PACHON, H & E TRANSPORTES  S.A.S. Y 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  

 

Tramítese la demanda por el procedimiento VERBAL. 

Notifíquese este auto al extremo demandado en la forma prevista en el C.G.P.  o 

en el art. 8º Ley 2213 de 2022, según corresponda, comunicándole que cuentan con 

el término de veinte (20) días para excepcionar.  

Se NIEGA la inscripción de la demanda en el folio de la matrícula del vehículo 

de placas TSM 585, toda vez que se denunció como de propiedad de HOLMAN 

ANTONIO GOMEZ AVELLANEDA, quien no es demandado en este asunto.  

Atendiendo a lo solicitado por los demandantes y de conformidad con lo 

presupuestado en el art. 151 y s.s. del C.G.P., se le CONCEDE el amparo de pobreza 

a todas las personas que integran la parte demandante.  

Por lo anterior y conforme con el inciso 2º del art 154 del C.G.P. se tiene 

como apoderado al doctor DARIO ENRIQUE BARRAGAN CAMARGO quien viene 

actuando en representación de los demandantes, a quien se le reconoce personería 

jurídica.   

 



Téngase en cuenta para lo sucesivo, lo reglado por el artículo 163 Ibídem, 

esto es, que la parte amparada no está obligada a prestar cauciones procesales ni 

pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
WILSON PALOMO ENCISO  

JUEZ 
yp 
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